
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Riosucio Caldas, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro.  

 

Radicado: 176164089002-2021-00185-00 

Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Auto: Sustanciación  

Demandante:  Angie Paola Cañas Valencia 

Demandado:  Miguel Angel Vargas Uchima 

  

 

Se REQUIERE a la parte demandante en el presente proceso Ejecutivo instaurado por la 

señora ANGIE PAOLA CAÑAS VALENCIA, en contra de MIGUEL ANGEL VARGAS 

UCHIMA, para que aporte las diligencias de notificación a la demandada, de conformidad 

con los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, con el fin de continuar con el 

trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CESAR JULIO ZAPATA ZULETA  

JUEZ  

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Riosucio – Caldas 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado Electrónico No. 017 del 14-feb-2024 

 

María del Carmen Suarez Monroy 

Secretaria 


